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LA ad mir abl e l abo r  
DE UN ORGANISMO

í]Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación

Por Hipó l it o  Le ó n  Jo r d á n

pc todos los organismos que fun- 
¡onaii en España ya con carácter 
¿cial o particular, no hay ninguno 

pueda presentar tan brillante eje- 
lloria en defensa de los vitales inte- 
^5 económicos del país, como el 
Consejo Superior de las Cámaras de 
omercio, Industria y Navegación de 

■spaña.
Como su denominación indica, es-

.ja representadas en él muy impor- 
-gtes actividades del país. Para ser 

perfecto e insuperable Consejo 
Irdenador de la Economía Nacio- 
3|, sólo le falta una nutrida repre- 
.ntación de la Agricultura, que en 
yestro país comprende más indivi- 
jos y más riqueza que la industria, 
/finalmente, otra representación ma

r de los consumidores netos, esto 
los que no son comerciantes, in- 

.astriales, agricultores ni transpor-
gas.
Pero en fin, aunque representante

k ciertas clases productoras nada 
jás, su labor es francamente bené- 
Üiy desde luego, ilustradísima.
Los asuntos de que conoce este 

Consejo Superior son de una varie- 
jd enciclopédica y de una comple- 
dad capaz de poner a prueba la 
cis sólida cultura.
naremos una lista, para dar una 
h nada más:
Presupuestos del Estado, política, 
imercial, mercado del dinero, tun- 
¡Itóamiento de los Jurados mixtos, 
rédito estatal y estabilización de to- 
2 clase de valores incluso la mone- 
2, venta de petróleo, tasa sobre 
iertas importaciones en Francia;
apuestos de transportes para los des- 
«Klicios de caucho; paquetes posta- 

K sen icios de remolque con oca- 
¿n del turismo; suministro de fueil- 
il; admisión temporal de barriles de 
adera en el Marruecos francés; afo
sen Francia de pieles manufactura
s en España; billetes kilométricos; 

pnipistro de moneda extranjera; 
portaciones a Chile; Código de la
■culación; fabricación y tasas de 
^servas vegetales; transportes; uti- 
hdes; ferrocarril Madrid-Burgos; 
itchos de almacenaje; destara de

LreinU Potes cargados de carbón; empleo
, (je '-sacos usados; estaciones radioeléc-
' pasos a nivel; impuestos deción 0^" 

:pa b a - 
TAd1-'-

'-'oholes v sobre encendedores; ex-
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dación de cemento a Turquía; im- 
'^ación de esperma de ballena; im- 
'^aciones de semillas oleaginosas; 
Wtaciones a Portugal y a Puerto 
“c°; importación de sebos y grasas; 
Portación temporal de «contai- 

moneda divisionaria de cobre;
^us vi vendí con Turquía; registro 
' importadores; reimportación de 

y pieles; tarifas ferroviarias; 
marítimo con Portugal; cam

bas de Prensa en el extranjero, y 
ínta en ambulancia.
i^ay quién de más?

.Hemos llamado admirable a este 
Onsejo. ¿Cómo no, si es Argos que 
1 Ve todo y Merlín que todo lo sabe 
^a pieza?
‘a estamos viendo la expresión de 
Francia inteligente del pobre po
ICo» subido al cargo de director ge- 
TaL subsecretario o ministro de és- 

aquél ramo, cuando una Comi- 
n de representantes del comercio 

la industria se le acerque para 
Alarle de asuntos tan esotéricos y 
^isos como el «modus vivendi 
J1 Turquía», la importación tempo- 

de «containers, la esperma de ba- 
los desperdicios del caucho o 

5 sacos usados... Y sin embargo, 
, uno de estos asuntos, al parecer 
preciables, depende la existencia 
Candes industrias y la vida de 

^hísimos hogares; y de todos ellos, 
^rtividad y prosperidad del país.
a Cámara de Comercio, Industria 

^^egación de toda España, se 
velan por sus intereses; 

v rit quien diga que arriman, como 
^ural, el ascua a su sardina; pe- 
*'so no es rigurosamente cierto

Ca r l o s g a r d e l

•mpe r io  a r g e n t in a
8 ^os grandes astros triunfado

. *^1 cine español en la magní- 
Qip u *Ca producción Paramount 

D ^loclía de arrabal

puesto que si defienden los intereses 
que representan y hacen bien, de 
esa defensa se deriva casi siempre un 
beneficio para el país, pues es obvio 
que cuando las clases industriales 
protestan contra una traba que les 
impone el Estado, no sólo defienden 
su libertad industrial sino la libre 
competencia y el abaratamiento de 
los productos; y no tenemos ningún
motivo para creer que sean las Cá
maras de Comercio quienes maqui
nen fragüen los aranceles «protec
cionistas» tan contrarios al interés 
general. Esas medidas más bien se 
toman bajo presión de contadísimos 
intereses confabulados, o de una sola 
clase del país; y no es el seno amplio, 
sonoro y multiforme de una Cámara 
de Comercio, Industria y Navega
ción ni mucho menos, el del Consejo 
Superior que las representa a todas,
el más adecuado ambiente para que 
uno o varios sectores de la produc-
ción puedan lograr privilegios en su 
exclusivo beneficio con daño para 
otras clases comerciales o industria
les o del país en general.

Los industriales, comerciantes, 
transportistas, etc., interviniendo ac
tiva y eficazmente en la vida econó
mica del Estado, a través de sus or
ganismos técnicos, ilustrando y ase
sorando a los efímeros y atolondra
dos gobernantes, son un ejemplo ad
mirable que todos los españoles de 
cualquier condición y clase debieran 
imitar.

Hace poco que funciona en Ma
drid una Asociación de Vecinos e in
quilinos. Es muy probable que co

menzasen haciéndose la guerra por 
creer que sus intereses eran antagó
nicos. Eso sucedería mientras no se 
conociesen bien. Llegado un momen
to, estarían de acuerdo acerca de la 
necesidad de presionar a los Poderes 
públicos para que aflojasen la gue
rra fiscal, y diesen facilidades para 
que los productores en lugar de ga
nar lo que en el viejo argot comer
cial se llamaba «pocos muchos» ga
nasen tan «muchos pocos» que los 
artículos más variados, incluso los 
hoy considerados como suntuarios, 
pudiesen ser disfrutados en los ho
gares modestos.

La apetencia de bienes y placeres 
del hombre, es infinita, caprichosa 
y cambiante; y lejos de contrariarla 
con la política de opresión, la restric
ción y el expolio, y la doctrina del 
ahorro, y la austeridad, que son «la 
miseria», lo que conviene predicar 
es la libertad más amplia, más abso
luta, para producir, vender, compe
tir, trabajar y gastar.

Trabajar mucho y gastar sin tasa. 
Ser muy trabajadores pero al propio 
tiempo muy derrochadores, en - una 
España inexplotada y triste en donde 
no se sabe si la miseria moral es cau
sa de la miseria material o viceversa, 
he ahí la panacea contra todos los 
males económicos que no ignora ¡que 
ha de ignorar!, el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, cuando 
tanto se desvive por defender el de
recho a producir mucho y bien en 
un país regido por la estulticia polí
tica y no por el buen sentido y la 
ilustración a secas.

(De la Agencia Internacional Arco.)

ñas (artículo 1, agrupación 11, con
cepto único), 840.000. Suman en to
tal las compensaciones, 24.734.266,66 
pesetas. Diferencia en más, pesetas 
36.210.733,24.

Deduciendo de esto el importe del 
Orden público en Cataluña que re
vierte al Estado y que asciende a 
17.722,239 pesetas, queda, en defini
tiva, una diferencia en más de pese
tas 18.488.495,34.

Notas ampliatorias al Consejo de ayer

“LA MUTUA DE MADRID,,
Mutualidad Patronal de Seguros contra los accidentes 
del trabajo en la Agricultura, Comercio e Industria

Nombrada asegurada oficial por y de la Asociación Nocional de Contra
tistas de Obras públicas de España

Avenida de Eduardo Dato, número 18 —Madrid 
Primas para el seguro completo reducidísimas y sin competencia, 

hasta la fecha, por Compañía ni Mutualidad alguna 
que en la actualidad funcionan

Cooperativa de (abrí can tes 
- de - 

Embutidos de Cantimpalos 
Se compra carne de cerdo 
Se garantiza el peso

El censo de obreros cam
pesinos y el proyecto de 

Reforma agraria
Madrid, 14.—Como es sabido, en 

el Consejo de ministros de ayer, el 
de Agricultura trato del censo de 
obreros campesinos, que es cuestión 
de interés para la aplicación de la Re
forma Agraria. .

Como este censo agrícola fué he
cho en la época del bienio, se realizó 
sin sujetarse a normas de ningún gé
nero, de modo bastante arbitrario, 
de manera que figuraban en él todos 
los simpatizantes de aquella políti
ca y quedaban,, en cambio, excluidos 
muchos campesinos de otras ideolo
gías. Por esto se acordó dar un plazo 
para que puedan inscribirse en el cen
so todos los que estén en condiciones 
para ello, adoptándose las normas 
que se han de dictar para formar un 
censo eficaz y justo.

Además, se habían incluido en el 
censo multitud de obreros que no 
eran campesinos, sino zapateros, al
bañiles, etc., de filiación socialista, y 
sin práctica de las faenas del campo, 
lo que ha motivado el fracaso de al
gunos asentamientos. Antes de pro
ceder a éstos deben ser depurados 
los censos.

Una vez ultimado el censo no se

Delegado en Segovia y su provincia:

Don Genaro Calonge Allende
José Zorrilla, números 13 y 15, principal.—Segovia

Primas para el seguro completo de empleados de ofici
nas, dependientes de comercio, de tejidos, papeleras, con
fecciones, mercerías, zapaterías, perfumerías, accesorios, 

automóviles, peluquerías y similares el 50 por 100

gún ha manifestado el señor Gil y 
Gil.

Esta noche ha emprendido el re
greso a Madrid don Carlos Martín 
Alvarez. Antes estuvo en la Genera
lidad para ordener los datos que ha 
recogido en estos días, y según los 
cuales hasta el momento actual ha 
sido descubierta una malversación 
de 37.000 pesetas del presupuesto de 
Beneficencia; otras 80.000 pesetas del 
presupuesto de Gobernación aparecen 
en la contabilidad sin los debidos jus

tificantes. Por el primer delito la pe
na, según el Código, puede ser inclu
so de prisión mayor, mientras que 
para el otro la penalidad estableci
da por la ley es de inhabilitación y 
multa. Ahora el Tribunal de Garan
tías habrá de estudiar la ley france
sa, con objeto de ver si se puede so
licitar la extradición del procesado. 
Ha quedado puesto en claro que 
Dencás no pudo abandonar el terri
torio español hasta unos días después 
de fracasado el movimiento.

Manifestaciones del señor Martínez de 
Velasco sobre la obra de Gobierno ante 
los problemas planteados en las Cortes 

La cuestión catalana. Los agrarios y los proyectos 
presentados por el ministro de Agricultura

DICE EL MINISTRO DE LA GOBERNACION

La reorganización de la Policía importará 
unos 18 millones de pesetas

Sin contar la partida de 17 millones que importan los ser
vicios de Orden público de Cataluña que revierten al Estado 

Madrid, 14.—El ministro de la Go- superior.—102 comisarios jefes, a pc-
bernación, hablando con los periodis
tas esta madrugada, manifestó que 
en el Consejo de ayer se habían intro
ducido algunas importantes modifica
ciones en el proyecto de ley por el 
cual se reorganiza la Policía guber
nativa.

El jefe del Gobierno hizo algunas, 
relativas a los vigilantes que, no per
teneciendo al escalafón del Cuerpo 
técnico de agentes y que llevan más 
de veinte años de servicio, se les de
be dar alguna facilidad para que, 
por un examen, puedan ingresar en 
la Escuela de Policía, y, cursados dos 
años, ingresar en la escala técnica. 
Con esto se evitará el que, como se 
ha hecho en otros Cuerpos, haya ne
cesidad de retirarlos con todo el suel
do; como en estas circunstancias se 
encontrarán 300, se gravaría mucho 
la Hacienda pública.

También sugirió el señor Lerroux 
que los agentes uniformados, en cier
tos casos, no lleven uniformes.

El señor Anguera de Sojo apuntó 
la conveniencia de reunir en un ar
chivo general de la Dirección de Se
guridad los antecedentes criminales 
y sociales que obran en diversos De
partamentos, para que, en un mo
mento dado, puedan facilitar la iden
tificación. Otros ministros también 
hicieron algunas indicaciones, que el 
señor Vaquero incorporará al pro
yecto, el cual ha quedado definitiva
mente articulado.

Los gastos de la reforma—agregó 
el ministro—no suponen la cantidad 
excesiva que se puede creer, ya que 
en la totalidad se incluye la partida 
ue diecisiete millones de pesetas que 
importan los sen icios de Orden pú
blico de Cataluña y que revierten al 
listado. Importará la reorganización 
unos dieciocho millones, y ha de te
nerse en cuenta que la cifra no es 
grande si se atiende al volumen y en
vergadura del proyecto, máxime cuan
do se sabe que España-, en relación 
con otros países, gasta una cantidad 
irrisoria en el mantenimiento del Or
den público.

A continuación, el señor Vaquero 
facilitó la plantilla del personal con 
las consignaciones.

Plantilla definitiva:
Once comisarios generales, a 15.000 

pesetas, 165.000; dos secretarios ge
nerales, a 14.000 pesetas, 28.000. To
tal, 193.000 pesetas.

Cuerpo de Investigación: Escala

setas 13.000, 1.326.000; 312 comisa
rios, a 11.000, 3.43 2.000.

Escala general.—635 inspectores, 
a 8.000 pesetas, 5.080.000; 1.800 
agentes de primera, a 6.000 pesetas, 
2 0.800.000; 2.811 agentes de segun
da, a 4.500, 12.649.500. Total pese
tas, 33.287.500.

Gastos de representación.—11 co
misarios generales, a 2.500 pesetas, 
27.500; dos secretarios generales, a 
2.000, 4.000. Total, 31.500 pesetas.

Quinquenios.-Para satisfacer quin
quenios de 500 pesetas a los funcio
narios de la Policía gubernativa con 
derecho a ellos, con arreglo a lo dis
puesto en esta ley: 365.500 pesetas.

Total general de las cantidades an
teriores 33.879.500 pesetas.

Cuerpos auxiliares de Vigilancia: 
l niformado.—185 agentes, a 5.500 
pesetas, 1.017.500; 5.219 agentes, a 
4.000 pesetas, 20.876.000. Total pe
setas, 21.893.500.

Agentes conductores.—80 agentes 
conductores de primera, a 5.000 pe
setas, 400.000; 170 de segunda, a 
a.500, 765.000; 407 de tercera, a 
4.000, 1.628.000. Total, 2.792.000 pe
setas.

Auxiliares de oficinas.—60 de pri
mera, a 5.000 pesetas, 300.000; 180 
de segunda, a 4.000, 720.000; 453 de 
tercera, a 3.000, 1.359.000. Total, 
2.379.000. Total de todas las cantida- 
ues anteriores, 60.945.000 pesetas.

Compcsaciones.—Como bajas hay 
que incluir el importe del presupuesto 
actual de indemnizaciones (artículo 
primero, agrupación 9, conceptos 1, 
2 y 3 y artículo 2, agrupación 10, 
• oncepto único), 20.621.166,66; ídem 
los auxiliares de tercera (artículo 1, 
agrupación 10, concepto único), pe
setas 1.521.500; ídem indemnizaciones 
ídem (artículo 2, agrupación 11, con
cepto único), 131.600; importe de los 
sueldos de los vigilantes conducto
res (artículo 1, agrupación 12, con- 
ceptd único), 1.406.000; ídem las in
demnizaciones de ídem (artículo 2, 
rgrupación 12, concepto único), pe
setas 214.000; importe del presupues
te actual de los auxiliares de oíici-

SE VENDEN 
asaduras de vaca.

Precios reducidos 
AQUILINO PASCUAL 

Melitón Martín, 6

beneficiarán casi exclusivamente de 
la Reforma Agraria los socialistas, 
como ocurría hasta ahora. Para hacer 
el censo se establecen Juntas locales 
presididas por el alcalde y de las que 
forman parte tres obreros de los dife
rentes sectores y uno de los mayó
les contribuyentes. Las inclusiones 
y exclusiones podrán ser recurridas 
ante la Junta provincial.

Aparte de la depuración del censo 
de campesinos, el ministro anunció 
que ultimará rápidamente el proyecto 
de reforma de la Reforma Agraria, 
para que responda también a bases 
de mayor justicia. El censo se prepa
ró siendo ministro de Agricultura don 
Marcelino Domingo, bajo la influen
cia socialista.

Mañana inauguración de 
“Radio Segovia,,

Como ayer adelantábamos, maña
na sábado, a las seis en punto de la 
Larde, se celebrará la inauguración 
oficial de «Radio Segovia», con asis
tencia de las autoridades y diversas 
representaciones.

A la hora anunciada el ilustre pre
lado de la Diócesis, doctor Pérez Pla
tero, procederá a la bendición de la 
emisora y, acto seguido, pronunciará 
unas palabras ante el micrófono.

Seguidamente dedicarán un salu
do a la ciudad y la provincia las res
tantes autoridades.

Terminará esta emisión inaugural 
con un concierto a cargo de los ar
tistas de «Radio Segovia» y con una 
breve lectura de poesías segovianis- 
tas.

Companys y los ex conse
jeros de la Oeneralidad 
serán trasladados a Madrid 

próximamente
La causa se verá a últimos de Fe
brero o primeros de Marzo. Nuevas 
malversaciones de fondos. La extra

dición de Dencás
Barcelona, 13.—El señor Compa

nys y los ex consejeros de la Gene
ralidad serán trasladados a Madrid 
próximamente. El acuerdo está ya 
tomado en firme. Al parecer, el tras
lado se hará por carretera, con gran
des precauciones y, seguramente, por 
camino distinto del de Aragón, pues 
las autoridades quieren adoptar las 
máximas garantías para que el trasla
do de estos presos no dé lugar a nin
gún incidente. También la entrada 
en Madrid de los antiguos conseje
ros de la Generalidad se hará con 
todo género de precauciones y por 
carretera distinta de la de Aragón. 
La causa contra ellos se verá proba
blemente a últimos de Febrero o pri
meros de Marzo del año próximo, se-

Madrid, 14.--Un redactor de «Dia
rio de Madrid» conversó ayer larde 
en el Congreso con el jefe de la mi
noría agraria y ministro sin cartera, 
señor Martínez de Velasco, acerca de 
la obra de Gobierno ante los diversos 
problemas planteados en las Cortes.

El señor Martínez de Velasco ma
nifestó que el Gobierno va desenvol
viendo su programa con absoluta uni
dad, que es lo más interesante, y sin 
apresuramientos que pudieran com
prometer su obra; pero al propio 
tiempo sin retardo, que supondría, 
más que una deserción del deber, la 
deserción de un espíritu público ex
citado por los últimos acontecimien
tos.

—La opinión pública—siguió di
ciendo el señor Martínez de Velas
co—puede estar segura de que a los 
que rigen los destinos dél país se les 
alcanza bien el cúmulo de sus obli
gaciones, y que con energía y sin des
mayo, con justicia, pero sin crueldad, 
sabrán exigir a todos las responsabi
lidades en que hayan podido incurrir 
cuando, terminados los sucesos, ce 
encuentren en situación de resolver.

Acerca del problema de Cataluña 
el ministro sin cartera se expresó en 
los siguientes términos:

—El problema de Cataluña está en 
vías de solución por el único órgano 
capacitado para hacerlo, que <s <1 
Parlamento. Con sacrificios de opi
nión que por igual a todos nos hon
ran hemos llegado a un acuerdo que 
a mí me parece perfecto. La opinión 
estaba alarmada ante la posibilidad 
de que, después de la última subver
sión realizada por los elementos de 
la Generalidad, utilizando los recur
sos que no para éste, sino para otros 
fines bien distintos les había otorgado 
generosamente el Poder central, las 
cosas continuaran en el mismo esta
do, sin que los acontecimientos hu
bieran senado de enseñanza ni escar
miento. Ahora esta misma opinión 
se convencerá de que la falta de pre
cipitación en la adopción de acuerdos 
no ha sido desconocimiento del pro
blema, sino deseo de resolverlo con 
la mayor eficacia; y para que en lo 
sucesivo la justicia, el orden público 
y la enseñanza puedan continuar ads
critas al Poder regional será preciso 
que las Cortes lo acuerden.

Nuestro compañero se refirió a la 
reunión de la minoría agraria celebra
da anteayer y que ha sido objeto de 
grandes comentarios, y el señor Mar
tínez de Velasdb contestó a dicha 
pregunta diciendo:

—Efectivamente, la reunión de 
ayer tuvo verdadera importancia, 
porque en ella se reveló en la minoría 
un espíritu de unidad, disciplina y 
adhesión a mi persona que me dejó 
completamente complacido. De ello 
me felicito, porque en estos Gobier
nos de concentración la cohesión de

las fuerzas que en ellos están repre
sentadas es algo tan esencial que no 
necesito encarecerlo. Con el despla
zamiento de cualquiera de estos par
tidos la vida de un Gobierno que, por 
la asistencia de la opinión, tiene ca 
rácter excepcional, sería imposible, 
y por eso todo sacrificio será escaso. 
Todos nosotros procuraremos hacer 
los que sean precisos, y tengo la se
guridad de que coronaremos la em
presa.

Se preguntó al ministro si eran cier
tas las discrepancias de los agrarios 
con el señor Jiménez Fernández. El 
señor Martínez de Velasco replicó:

—Se ha hablado de las discrepan
cias de la minoría agraria en orden 
a determinados proyectos presenta
dos por el ministro de Agricultura; 
pero eso no significa nada para la 
cohesión del Gobierno, porque ést:^ 
tiene y debe aparecer compacto v 
unido ante problemas políticos en que 
el criterio uniforme es obligado; pero 
en la obra legislativa el hecho de que 
los elementos que están representados 
en un Gobierno tengan criterios dis
crepantes no sólo no atenta a la co
hesión, sino que es respetuoso con el 
Parlamento, al que, en definitiva, 
corresponde resolver.

Por último, el señor Martínez de 
Velasco manifestó que no creía que 
por ahora surgiera ningún conflicto 
para el Gobierno que le hiciera pen
sar en la reorganización ministerial 
de que algunos vienen hablando.

Una joven se mata de un 

tiro en el momento 
de ir a casarse

Lorca, 13.—Para ayer tarde esta
ba anunciada en la iglesia de Puerto 
Lumbreras la boda de Carmen Pier
nas Hurtado. Cuando comenzaban a 
llegar los invitados se oyó un disparo 
en Ja habitación en que se encontra
ba la novia.

Cuando la gente entró en dicha ha
bitación, encontró a Carmen muerta 
a consecuencia de un balazo en el 
oído derecho.

El suceso, que aparece envuelto en 
el misterio, produjo enorme impre
sión.

EL PEQUEÑO REY
HABLADA EN ESPAÑOL 

encantará a todo el público que la 
vea el DOMINGO, 16, por su argu
mento sentimental y su magnifica 
interpretaciónyformidablefotografía 

¡Otro éxito grandioso del 
JUAN BRAVO!

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES

En el debate sobre el régimen provisional en Cataluña 
se incorpora al proyecto la enmienda al artículo 1.°

Varios DIPUTADOS: Y España 
también.

El señor CAMBO: Y España tam
bién, la cual será más grande mien
tras tenga hombres que reconozcan 
la autonomía catalana, por la que la
boraremos siempre.

Se desecha ofra enmienda del señor Cambó. El arrendamiento de (incas rústicas

Madrid, 14.—En la sesión de ayer, 
se reanudó la discusión del dictamen 
de la Comisión de Agricultura sobre 
el proyecto de ley regulando el arren
damiento de fincas rústicas.

El señor DEL RIO (don Cirilo) 
rectifica su discurso, pronunciado ha
ce días, y vuelve a mantener los mis
mos puntos de vista.

El señor LAMAMIE DE CLAI- 
RAC rectifica también y dice que lle
gará el momento oportuno en que se 
pueda discutir ampliamente sobre el 
acceso de los arrendatarios a la pro
piedad. Considera que el proyecto 
que se discute es perjudicial para la 
economía nacional.

El señor TEJERA interviene, y 
respondiendo a las interrupciones que 
en la sesión de ayer se cruzaron entre 
él y el ministro de Agricultura, re
cuerda a éste que hace años fué con
cejal monárquico con la Dictadura, 
y le dice además que para hablar 
con él es necesario andar más dere
cho.

El señor ALVAREZ MENDIZA- 
BAL interviene para fijar la posición 
de la minoría radical. Le parece bien 
gran parte de lo que se dispone en 
e] proyecto, del que sólo le sepaian 
pequeñas diferencias de criterio en 
cuanto a las cuestiones normativas.

Cree que el ministro no hará cues
tión de gabinete esas diferencias. 
Agrega que su minoría tampoco las 
hará cuestión de partido.

Como el señor Mendizábal se ex
tiende considerablemente en su inter-

extensamente, beneficiando al mayor 
número posible de labradores.

Añade que su situación es cada día 
más difícil, como consecuencia de 
ser atacado por todos.

Contesta al discurso del señor La

Termina diciendo que en la fórmu
la no se condensa el pensamiento de 
la minoría radical, y hace una decla
ración de principios sobre el concep
to que su partido tiene de las autono
mías, y que es la antítesis del que

mamié de Clairac, y recuerda a éste sostienen los nacionalistas españolis-

Interviene el señor Gil Robles
El señor GIL ROBLES. Conside-

HEDY KIESTER 
la protagonista de 

la película de gran interés 

EXTASIS
es el alma material del sexo, que
palpita con el aliento arrollador de 

su juventud

vención, el presidente de la Cámara 
le llama la atención.

Termina el señor MENDIZABAL 
diciendo que la desamortización de 
Mendizábal fué un anticipo de la des
amortización civil que hoy quiere ha
cer un ilustre político.

Interviene el señor MARTIN Y 
MARTIN, de la minoría agraria. Di
ce que ésta, sin renunciar a las en
miendas que tiene presentadas, acep
ta las modificaciones del proyecto.

Rectifica el señor MAROTO. Insis
te en sus objeciones al proyecto, que 
considera perjudicial para la Agri
cultura. Le parece mal que sobre la 
propiedad rústica recaigan más gra
vámenes que sobre las demás formas 
de propiedad.

El ministro de AGRICULTURA 
recuerda al señor Maroto que él cree 
que la propiedad, en todas sus for
mas, debe contribuir al sostenimiento 
de las cargas del Estado y al bien co
mún. Niega que la agricultura sea 
más perseguida por el Fisco que la 
propiedad urbana.

Insiste en su opinión, reiteradas 
veces expuesta, sobre el concepto 
canónico de la propiedad. Habla de 
la aparcería, que considera beneficio
sa en muchos casos. Contestando al 
señor Mendizábal, dice que no es 
enemigo de la desamortización, como 
lo demuestra el hecho de que, aun
que en pequeña medida, la está prac
ticando. Sin embargo, hay que dis
tinguir entre los principios y la forma 
de aplicarlos.

El señor DEL RIO (don Cirilo) 
interrumpe diciendo que muchos de 
ios grandes terratenientes, que son 
enemigos del proyecto que se discute, 
resultaron beneficiarios de la des
amortización de los bienes que esta
ban en manos muertas.

El ministro de AGRICULTURA: 
Perfectamente. Repito que a mí no 
me parece mal la desamortización, y 
si la Cámara me siguiera por ese ca
mino, yo no tendría inconveniente en 
que las resoluciones se ecaminaran a 
que esas tierras fueran cultivadas más

que, según sus palabras, cuando no 
está conforme con un proyecto, lo 
combate, lo mismo si procede de don 
Marcelino Domingo que de Jas en
cíclicas pontificales.

El señor LAMAMIE DE CLAI- 
RAC hace signos denegatorios.

El PRESIDENTE DE LA CA
MARA dice al señor Jiménez Fernán- 
oez que, sin que pretenda coartar su 
derecho, debe advertirle que está con
testando a varios señores diputados, 
que luego, naturalmente, querrán 
lectificar, sin tener presente que el 
nuevo Reglamento no concede mar
gen para que se prolonguen las dis
cusiones.

El ministro de AGRICULTURA 
arguye que, . a pesar de su escasa 
práctica parlamentaria, se cree obli
gado a contestar a las objeciones que 
se han formulado al proyecto.

Dice al señor Tejera que cuando 
fué concejal monárquico lo hizo ex
clusivamente para servir a su ciu
dad, y sin intenciones políticas, co
mo lo prueba el hecho de que se le 
quiso incluir en una candidatura re
publicana.

Como punto final, le dice al mismo 
diputado que aunque físicamente es 
corcovado, está, sin embargo, a su
ficiente altura moral para poder mi
rarle de arriba abajo.

El señor ALVAREZ MENDIZA- 
BAL rectifica y recoge algunas de las 
alusiones que le hizo el ministro de 
Agricultura.

Termina la discusión de totalidad, 
y el PRESIDENTE DE LA CAMA
RA suspende este debate, anuncian
do que queda con el derecho al uso 
de la palabra, para defender una en
mienda al artículo primero, el señor 
Diez Pastor.
El régimen provisional en Cataluña

Se reanuda la discusión del dicta
men de la Comisión de la Presiden
cia sobre el régimen de Gobierno que 
ha de implantarse en Cataluña.

Se da lectura a una enmienda fir
mada en primer lugar por el señor 
Guerra del Río, en la que se pide 
queden en suspenso las funciones del 
Parlamento catalán hasta que las 
Cortes, a propuesta del Gobierno, y 
una vez levantada la suspensión de 
garantías constitucionales, acuerden 
el régimen a seguir.

El señor ARMASA, en nombre de 
la Comisión, dice que, dadas las fir
mas estampadas al pie de la propo

tas.
El señor ARMASA, en nombre de 

la Comisión, • admite ' la enmienda, 
que queda agregada al dictamen.
Una enmienda del señor Cambó, de

fendida por éste
Se da lectura a una enmienda, fir

mada en primer lugar por el señor 
Cambó, en la que se reproduce el 
texto del artículo primero del dic
tamen.

El señor CAMBO la defiende, y 
dice que el señor Lerroux, para llegar 
a la fórmula que ha servido de arre
glo, ha tenido que revocar todo lo 
dicho en sus discursos desde el 6 de 
Octubre. Igual ha hecho el señor Gil 
Robles. Y ante el temor de provocar 
la crisis, ha triunfado el criterio de 
Renovación Española.

Esperaba yo que el plazo de sus
pensión transitoria del Estatuto, co
mo se determinaba en el proyecto 
primitivo del Gobierno, fuera un se
dante; pero ya hemos visto lo ocurri
do. Ahora se hace una suspensión 
transitoria; pero al final se establece
rá el período de la arbitrariedad.

Nosotros nunca hemos sido ene
migos de la revisión del Estatuto; 
hemos creído siempre que el Estatuto 
debe modificarse.

He de decir al señor Royo Villano-

ra que el Parlamento español es de
positario de la soberanía nacional, 
incluso de Cataluña, y tiene suficien
tes atribuciones para volver al Esta
do el régimen autonómico.

No he de analizar la conveniencia 
o no del Estatuto.

El único que ha obedecido aquí a 
un temor ha sido su señoría, que lo 
ha hecho ante el miedo de ser desbor
dado en Cataluña.

Yo no temo nada ni tengo postura 
fácil que guardar; y no temo ahora 
ni temí en las Constituyentes.

Hemos pretendido una fórmula en 
la que se integren y se compenetren 
las corrientes de concordia.

El señor Goicoechea
Interviene para explicar las razo

nes por las cuales no intervendrán en 
la votación.

Estima que la enmienda convertida 
en dictamen es un azote de verdugo, 
y recordando la frase de Cervantes 
en «El Licenciado Vidriera», termina 
diciendo que la propuesta del señor 
Maura (don Honorio) era para Ca
taluña un azote de padre.

Expone las consecuencias que, a 
su juicio, han de derivarse en el or
den político.

Considera que contra la ley que se 
discute debe presentarse ante el Tri
bunal de Garantías Constitucionales
el recurso de inconstitucionalidad.

La Cámara acuerda prorrogar 
sesión, para que pueda votarse 
enmienda del señor Cambó.

El señor Recasens Siches
Explica el voto de la minoría

va que si persiste en sus propósitos Unión Republicana.
respecto al Estatuto, cuenta con los 
votos de esta minoría.

El señor ROYO VILLANOVA: 
;Entonces no persisto!

El señor CAMBO: Para reformar 
el Estatuto es necesario el referén
dum del pueblo catalán, y éste daría 
una gran mayoría a favor del Esta
tuto, que quiere Cataluña entera.

Nos limitaremos a ser testigos mu
dos en la discusión del proyecto.

Pasará este Parlamento, desapare
cerán los partidos que lo integran, y 
Cataluña existirá.

la 
la

de

Se ratifica en la necesidad de res
tablecer cuanto antes la legalidad en 
Cataluña.

La enmienda del señor Guerra del 
Río—dice—es una incongruencia con 
las manifestaciones del jefe del Go
bierno.

Termina declarando que votarán 
la enmienda del señor Cambó.

El señor Cambó retira la enmien
da, y seguidamente el presidente de 
la Cámara suspende el debate.

La sesión se levanta a las nueve y 
cuarto de la noche.

LOS GRANDES TONTOS

Le desaparecen 20.000 duros como 
por arfe de encantamiento

Llegó a Madrid con ese dinero para actuar de socio 
capitalista en una industria figurada

sición, es notorio que representa la 
mayoría de la Comisión; pero,
cbstante ello, la Comisión desea 
cuchar los argumentos en que se 
sa la enmienda.

El señor GUERRA DEL RIO

no 
es- 
ba-

de-
fiende la proposición, haciendo resal
tar que la enmienda es una fórmula 
de transacción en este problema.

No se merman las facultades auto
nómicas de Cataluña; en lo sucesivo 
no volverán a ser confundidos el pre
sidente de la Generalidad con el re
presentante del Estado.

Las modificaciones que se estable
cen no rozan para nada la Consti
tución.

Establecemos que se dicten nor
mas nuevas para la organización de 
los sen icios de Orden público, Ense
ñanza y Justicia, y todo ello se de
termina sin que se infrinja el Esta
tuto.

Considera que el Orden público no 
puede estar en manos de la Generali
dad; de la Enseñanza recuerda que 
en las Cortes Constituyentes se opu
so a que la Universidad de Barcelo
na se hiciera exclusivamente catala-
na. Esto cabe sin necesidad de 
formar el Estatuto.

El extremo más difícil es el de

re

íos
servicios de Justicia, y en este as
pecto llegaríamos hasta la modifica
ción del Estatuto.

SABADO, 15
La grandiosa producción hablada 

en ESPAÑOL

PESCADA EN LA CALLE
Una genial interpretación de

SILVIA SIDNEY y de GEORGE ROF1
El sucesor de

Rodolfo Valentino

Madrid, 14.—Anoche se personó 
en la Comisaría del distrito del Cen
tro Julián Camina García, de cua
renta y cinco años, propietario, do
miciliado en el pueblo de Meneses 
(Falencia), para denunciar que, 
mientras se hallaba durmiendo en un 
hotel de la Puerta del Sol, le habían 
robado 98.000 pesetas en billetes, que 
guardaba en un bolsillo de la ameri
cana. Dijo Julián Camina que hace 
poco tiempo conoció en su pueblo ,x 
un viajante de comercio llamado Ju
lio Menéndez, con el que simpatizó 
y hubo de tratar de la conveniencia 
de establecer en Madrid una fábrica 
de aguardientes y licores. Al regresar 
a esta capital el llamado Julio Me
néndez, Camina sostuvo con él una 
larga correspondencia a propósito del 
negocio que pensaba montar, y jomo 
los informes que Menéndez le daba 
fueran en extremo halagüeños, se de
cidió al fin a trasladarse a Madrid, 
trayendo consigo 100.000 pesetas con 
objeto de ultimar el asunto. Se hos
pedó en el citado hotel ayer por la 
mañana, y quedó en esperar a las 
siete de la tarde a Menéndez, para 
tratar ampliamente de la cuestión. 
Entre tanto, decidió descansar un ra
to y se acostó. Cuando se preparaba 
para recibir la visita, vió con la na
tural sorpresa que de la cartera que 
guardaba en la americana le habían 
desaparecido 98.000 pesetas. Añadió 
que esto le hizo suponer que durante 
su sueño, Julio había entrado en la 
habitación y le había robado.

Como quiera que estas manifesta
ciones parecieran un tanto confusas 
al comisario del distrito del Centro, 
éste interrogó al denunciante, el cual 
terminó por confesar que había ve
nido a Madrid provisto de las 100.000 

. pesetas, con objeto de realizar ana 
; operación hipotecaria en determina
do Banco. Julio Menéndez, noticio

. so de su llegada, le acompañó por la 
mañana al Banco de referencia, don
de, según dijo, no pudo hacer entre

. ga del dinero. Anduvo luego por Ma
drid para ’hacer ciertals gestiones, 

. siempre acompañado del viajante, de! 
cual se despidió a la hora de comer. 
Fué al hotel, y horas después, sin 
que sepa explicar cómo—el denun
ciante habla de que posiblemente fué 
víctima de algún narcótico—notó la 
desaparición del dinero. En este tran

ce se decidió a dar conocimiento de 
lo ocurrido a un hijo suyo, estudian
te, que reside en Madrid, con quien 
se personó en la Comisaría para pre
sentar la denuncia.

La Policía practica activas pesqui
sas para poner en claro el extraño su
ceso, pues se cree, además, que el 
Julio Menéndez haya actuado usando 
un nombre supuesto.

Ñolas de la Alcaldía
Repeso de pan

En el día de hoy, y a virtud de 
órdenes de la Alcaldía, se ha procedido 
por la Guardia municipal al repeso 
de pan en los puestos de venta y a 
los repartidores ambulantes, habién
dose recogido ocho piezas de 1.500 
gramos, ocho de 1.000 gramos y dos 
de 500 gramos, que se hallaban fal
tas de peso, las cuales han sido dis
tribuidas a los pobres.

En días sucesivos continuará el
repeso de pan y la inspección de a 
leche.

Reses extraviadas
En el día de hoy han sido encon

tradas abandonadas en unas tierras 
trente al fielato del barrio de San Lo
renzo veintiocho reses lanares, las 
cuales serán entregadas a la perso
na que justifique ser de su pertenen
cia en la forma que dispone el Regla
mento de régimen y administración 
de reses mostrencas.

Las enormes ganancias de 
los labricanfes de arma- 

menio durante la Gran 
Guerra

Wáshington, 13.—Durante la se
sión de hoy de la Comisión de In
vestigación sobre Municiones del Se
nado se han presentado pruebas de 
que los fabricantes de armamentos 
hicieron grandes ganancias durante 
la guerra.

Se citaron ganancias de un 40 y 
hasta de un 362 por 100 sobre el 
capital invertido en un solo año. 
Eran corrientes las ganacias de un 
40 y de un 80 por 100. La ganancia 
de un 362 por 100 fué obtenida por 
una Compañía muy conocida de 
construcción de buques. Se ha de-.

----------  . . '"i una m
clarado ante la Comisión de Investi- lorme al famoso principio de «costo íes Ga
gación que esta firma se dedicó ex
clusivamente a la exportación de mu
niciones.

plus el 10 por 100». .
Se ha revelado que durante la gue

rra mundial había 181 norteamerica-
Según la declaración hecha por nos con ingresos anuales de un mi

el técnico señor Hiss, las ganancias 
de las Empresas del acero durante los 
años de la guerra, desde 1914 a 1918, 
se elevaron de un 3 por 100 a un 35 
por 100.

De acuerdo con la explicación da
da ante la Comisión, estas ganancias 
se obtuvieron durante los agitados 
años de la guerra, comprando con-

11 ón de dólares.
Entre estos millonarios se incluían

cumpli 
imient<
Dice « 
señor 
mador 
deró rlos tres hermanos Dupont, Heniy — 

Ford e hijo, tres miembros de la fa- a 1 
milia Astor, dos de la de los Rocke- B' 
leller, el ex secretario del Tesoro An- s’ s" 1 
drés Mellon y otros.

Sin embargo, no se ha revelado la 
fuente verdadera de dichos ingresos.

liento 
i que I 
imestr 
esta

EN EL CENTRO S E G O V I A N O ondier

SOLERA CASTELLANA
Conferencia dz don Wenceslao Delgado

E1 Centro Segoviano, de Madrid, 
que, como España, ha tenido un bie
nio trágico, entró nuevamente en su 
normalidad artística y cultural e 
inauguró la serie de sus conferencias 
regionales por conferenciantes sego- 
vianos, que fueron tradición en la 
Casa.

La primera de ellas en el presente 
curso corrió a cargo del culto letrado 
y ex diputado a Cortes don Wences
lao Delgado, ya conocido sobrada
mente de este público.

Después de la presentación hecha 
por el presidente del Centro, don Fer
mín Cubero, el conferenciante co
mienza su disertación haciendo ex
presa afirmación de castellanismo.

Hace una síntesis histórica desde 
los tiempos de Fernán González y su 
nieto Sancho García, el de los buenos 
fueros, destacando la característica 
altivez de raza castellana hasta la 
muerte gloriosa de Juan Bravo.

Imposible sintetizar los brillantes 
párrafos del señor Delgado, esmalta
dos de episodios históricos dichos con 
riqueza de léxico e insuperable belle
za literaria.

Evoca la figura de los conquistado
res y descubridores de América, entre 
los que figuraron en primera fila los 
humildes hombres de Castilla, que 
jamás habían visto el mar y se lan
zaron a él para arrancarle el secreto 
de un Nuevo Mundo.

Tributa el recuerdo, obligado en 
estos casos, a la famosa Revolución 
de las Comunidades, ejemplo pe
renne para los pueblos amantes de 
su libertad.

Exalta al idioma castellano con 
una exposición feliz de sus principa
les glorias.

Hace un itinerario espiritual sobre 
los momentos, las ruinas y los cam
pos de Castilla, todo ello reliquia de 
su grandeza pasada, gloria perenne 
de la raza.

Excita el patriotismo de los caste
llanos de hoy y termina el párrafo 
con una oración láica de inspirado 
sentimiento, a la madre Castilla, ma-.

ifestaci

dre de una España y de veinte na
ciones de América.

Recuerda la frase biliosa de Costa 
sobre la doble llave al sepúlcro 
Cid y tiene el buen gusto de rechaza 
esa majadería derrotista que tanto 
daño hizo a la estúpida generación 
del 98. ,.L

Dice, por el contrario, que hay que 
arrancar de nuestra gloriosa tradición 
para ir de caza a la lucha por el por-

En la gran producción
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venir desechando los pesimismos y 
las rutinas.

Hace un canto a la unidad de &' 
paña, obra cumbre de Castilla y 
ñala el deber de los castellanos & 
luchar por ella.

Asegura que si Castilla viese a Es
paña al borde del abismo, sabría sa-
lir a la defensa de su obra gigante.

termi: 
que di 
ión pe

1 !o tien 
1 pif par 

®ninó 
•‘Hat i<
: proye 
tato ir
El T:

. ha re 

. k Gar
■ias d

lir a la detensa de su obra gigante.
Afirma la necesidad de ensanchar 

a Castilla espiritualmcnte en todos 1°’ ¡es
órdenes, dejando que Don Quijo^ 
siga su ruta luminosa por Castilla y 
España, pero sin que Sancho oh'^6 
las provisiones de su alforja y su sen-
tido común.

Fué justamente aplaudido en va' 
ríos párrafos y ovacionado al final-
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Carlas de Correos que 
serán dafenídas .

1 proc 
leí a 
señor 
^biér 
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1 reu
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’Tol.-
Retirados de la circulación, a ,J2a ‘ 

tir de mañana, día 15, los sellos 
Correos de treinta céntimos con 
efigie de Pablo Iglesias, se 
al público, a fin de no irrogarle p 
juicio, que no deberá franquear 
correspondencia con dichos sellos- - ,

Segovia, 14 de Diciembre 
El administrador principal, 
Martínez.
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TEATRO JUAN BRAVO
SABADO, 15 DE DICIEMBRE DE 1934 

a las siete y cuarto y diez y tres cuartos de la noche

La formidable y extraordinaria producción

premiada en la exposición internacional de Venécia , 
Reconocida desde su éxito del Callao como la 
película de las presentadas para públicos inteligentes, 
argumento escabroso es producto de la observación Y 

de la elucubración
pie*1

NOTA.—La empresa desearía que las señoras y señoritas quC r
sen asistir se informen de sus amistades.
Butaca: tarde, 1,60 Noche,
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EL ADELANTADO DE SEGOV1A SEGUNDA EDICIÓN

APRUEBA EL PROCESO CONTRA DENCAS 
POR MALVERSACION

ios 
un 
út'A

iO.

fn la ley Municipal se

. movimiento revolucionario 
en Teruel

—Han sido puestos en li- 
j Jos directivos socialistas que 
■ilaban detenidos con motivo del 
j0 movimiento revolucionario. 
¡QÚa en la cárcel el catedrático 
Gregorio Araujo, que se halla 
y a la jurisdicción militar y se le 
, causa por incitar a la rebelión 
^os pueblos.
midable temporal en el Cantá

brico
í0I.—Se ha desencadenado un 
■dable temporal en la costa. Los 
joros anuncian que el aspecto 
jar es imponente. El puerto ha 
kdo cerrado y paralizadas las 
s de pesca. En la ría zozobró 
acha «Mercedes», siendo recogi- 
0 tripulación por otras embarca-

recogerán algunas enseñanzas del Estatuto catalán

entrado de arribada forzosa 
$ embarcaciones.
। sufragio de Galán y García 

Hernández
idrid.—Esta mañana, Su Exce- 
j el Presidente de la República

Dijo también que en Sama se ha
bía practicado un registro encontrán
dose un fusil, una carabina y cinco 
revólveres.

En Mareda y Felguera se han prac
ticado también sendos registros, en
contrándose en el primer pueblo una 
carabina, una pistola y un mosque- 
tón y en el segundo cinco escopetas.

Cuando el gobernador paseaba en 
automóvil por el monte «Naranjo», 
el ayudante del chófer descubrió un 
mosquetón en una alcantarilla, el 
cual fué recogido.

Por último, dijo que mañana entra
rán en Trubia la mitad de los obreros 
y que espera que en las minas se tra
baje muy pronto normalmente.

Imponente temporal
Ferrol.—El imponente temporal ha 

obligado a entrar en el puerto al va
por italiano «Gaetta de Cophena- 
gue», que se dirigía a Génova con 
cargamento de carbón. La tripulación 
llegó sin novedad. •> .

Detenidos en libertad
Ciudad Real.—Por orden del au

ditor han sido puestos en libertad

Noticias de Bilbao
Bilbao.—El gobernador ordenó un

——¿ ¿na misa en 
? «costo es Galán y

sufragio de los ca- 
García Hernández
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¡mientos.
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¡ que ha de figurar en la prórro- 
Eiestral. Este asunto será cstu- 

esta tarde por el ministro co- 
idiente.
estaciones del ministro de la

i Gobernación
drid.—El señor Vaquero, ha
lo con los periodistas, se mostró 
agradecido de la Comisión par
itaria que entiende en los asun- 
¡e Gobernación por la celeridad 
(ue estudia los proyectos de su

icipal, que es imprescindible en-
neración mediatamente en vigor, pues 
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Iterminar la mitad de los conce- 
que deben cesar, surgiendo esta 
ión por no haberse hecho a su 
lo tiempo la reglamentaria reno- 
h' parcial.
Miinó diciendo el ministro de la 
dación que también se recogen 
proyecto algunas enseñanzas del 
%to municipal.
El Tribunal de Garantías
ha reunido el pleno del Tribu-

sa- Garantías, examinando las di- 
1 ),ia tías del sumario contra el señor 

?an ,r is. Se aprobó el procesamiento nsanenar . r r ...
todos 1°’ Malversación, discrepando diez 

ks en cuanto a la extensión deQuijri6 
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Mibién acordó el Tribunal levan- 
multas impuestas por la Di
general de Seguridad a dos 

•dúos, uno de ellos el que orga- 
huelga de El escorial.

que

s

cincuenta y ocho individuos que 
taban detenidos por los sucesos 
Barcelona.

—Se elevó a plenaria la causa

es- 
de

se

registro en el domicilio social de Fa
lange Española de la Jons, encon
trándose 26 porras, cápsulas y muni
ciones.

—El presidente de la Diputación ha 
entregado un donativo de mil pesetas 
para el homenaje al Ejército, que se 
celebrará el domingo próximo.

—Se ha detenido a dos individuos 
por repartir hojas clandestina^, abo
gando por el frente único.

Los obreros metalúrgicos
Valencia.—A pesar de las gestiones 

realizadas por el gobernador para 
solucionar el conflicto planteado por 
los obreros metalúrgicos como de
rivación de la jornada de cuarenta y 
ocho horas, éste tiende a agravarse, 
habiendo anunciado la Empresa de 
los Astilleros que está dispuesta a ce
rrar los talleres si los obreros no acep
tan la disposición ministerial sobre la 
jornada de trabajo.

A pesar de estas derivaciones, el 
gobernador civil se muestra optimis
ta, esperando la pronta solución del 
conflicto.

Gitano sepultado en una cueva
' Sevilla.—Para resguardarse del ím-

guida contra el vecino de Infantes ponente temporal de aguas, una tribu
Feliciano Pradillos, complicados en 
la pasada intentona revolucionaria.

Incendios
Soria.—Comunican del pueblo 

Ontala que un violento incendio 
destruido por completo el grupo

de 
ha 
es-

colar, habiéndose perdido todo el ma
terial pedagógico que se había ad
quirido por suscripción popular entre 
el vecindario.

—En Medinaceli otro incendio des
truyó la parada de sementales, pe
reciendo tres semovientes.

Ambos se creen casuales, siendo las 
pérdidas de consideración.

de gitanos de Ecija se refugió en una 
cueva, desprendiéndose unas piedras 
de gran tamaño que sepultó a los 
gitanos.

La Guardia civil extrajo con vida 
a un niño de corta edad y al padre 
de éste, que resultó con heridas gra-
vísimas. ■

También extrajo los cadáveres 
la esposa de éste y de otro gitano.

Las fiestas del «Zeppelin»

de

Destrozado por el tren
Toledo.—En Santa Cruz de la

Zarza, al subir en marcha al tren 
mixto el cartero de Zarza del Tajo 
Marcelino Trigo, de cincuenta y ocho 
años de edad, cayó debajo del con
voy, quedando destrozado.

Otro accidente
Toledo.—En un molino de aceite 

del pueblo de San Olaya, una polea 
enganchó al ayudante Vicente Mo
reno, golpeándole violentamente con
tra el suelo.

El desgraciado obrero falleció víc
tima de las heridas recibidas.

Sevilla.—El alcalde ha publicado 
una alocución invitando al vecinda
rio a recibir al jefe del Gobierno y a 
los ministros que llegarán a Sevilla 
para asistir a las fiestas del «Zeppe
lin».

Entre los actos que han de cele
brarse figuran un banquete, una fun
ción de gala y una recepción popu
lar en el Ayuntamiento.

Para la fuerza pública
Málaga.—El gobernador ha mani

festado que le había visitado la Con
federación de entidades patronales 
autónomas de Málaga, quien le había 
hecho entrega de 14.481 pesetas con 
destino a la suscripción nacional 
abierta para premiar a la fuerza pú
blica.

LAS SESIONES DE CORTES

Se rinde un homenaje a la memoria de 
los capitanes Galán y García Hernández

A las cuatro y cinco abrió Ja se
sión el señor Alba, aprobándose a 
continuación el acta de la anterior.

El señor ALONSO RODRIGUEZ, 
de Unión Republicana, pronunció 
breves palabras elogiando a los ca
pitanes Galán y García Hernández. 
Pide que se suspenda la sesión por 
cinco minutos como homenaje a su 
memoria. (Aplausos, excepto en las 
minorías monárquicas y tradiciona- 
listas.)

El señor PEREZ MADRIGAL se 
une a las palabras pronunciadas por 
el anterior diputado, ensalzando la 
memoria de los héroes de Jaca. Pi
de a La Cámara que rinda un ho
menaje a los heroicos capitanes.

El señor LAMAMIE DE CLAI-
martes próximo se celebrará RAC dice que su conciencia le impi-

1 reunión.
Sensible desgracia

lol.—Comunican del pueblo de
sellos 
; con 13 
nreviei16

quear 
sellos- -

)za que, cuando jugaba en su 
Slio niño de seis años José 

tuvo la desgracia de que 
.Prendieran las ropas, sufriendo 
fifias quemaduras, a consecuen- 

- las cuales falleció poco des-

' ‘ laureada a un capitán de la

JO
oche

Guardia civil
liedo.—El Ayuntamiento de Sa- 

Propuesto al Gobierno que ins- 
juicio contradictorio para con- 

‘ *a Cruz laureada al capitán de 
'’̂ rdia civil don José Alonso, 

heroicamente durante los pa- 
sucesos revolucionarios.
Detenciones y registros 

¡'iddo.—El gobernador, al recibir 
1 costumbre a los periodistas, 
^uifestó que se había detenido 

a Angel Alvarez, a quien 
encontrado mil pesetas, cuya 

ficia no pudo justificar.

H1NGO, 16
iyno

je pie”’
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e

IMPERIO ARGENTINA 
ín

Porfía de arrabal

de sumarse al homenaje, aunque re
conoce que los capitanes Galán y 
García Hernández son los hombres 
representativos del régimen.

El señor MARI AL, de Esquerra 
republicana se asocia a las palabras 
de sus compañeros y dice que el me
jor homenaje que puede hacerse a los 
héroes de Jaca es olvidar las diferen
cias y unirse todos para defender a 
la República.

Los señores Marcos Miranda, Mu
ñoz de Diego, Soler de Sojo, Are
nas, Díaz Ambrona y todas las mi
norías republicanas se asocian al ho
menaje. .

El ministro de la Gobernación se 
asocia al mismo en nombre del Go
bierno. Señala gesta heroica de Jaca 
como origen de un movimiento de 
opinión que culminó el día 12 de 
Abril, en cuya jornada el pueblo acu
dió a las urnas pronunciándose por 
el cambio de régimen.

Pide una acción común para con
tribuir al definitivo afianzamiento de 
la República, actuando todos bajo el 
imperativo de los recursos legales, sin 
violencias ni sublevaciones. (Aplau
sos.)

El presidente de la Cámara, señor 
ALBA hace el resumen. Tiene protes
tas de. fervoroso republicanismo. Dice 
que aunque modesto y nuevo no cede 
a nadie en defender a la República, 
haciendo incluso el sacrificio de la 
vida. .

■ El mejor homenaje a los capitanes

Galán y García Hernández es traba
jar por la República que es trabajar 
por España.

Seguidamente se entra en el Orden 
del día.

Los diputados gallegos
Madrid.—En un despacho del Con

greso se han reunido los diputados 
gallegos de todas las minorías, acor
dando que él señor Rodríguez Pérez, 
en nombre de los reunidos, solicite 
un artículo adicional a la ley de 
Arrendamientos que regule los con
tratos de arredamiento en las provin
cias gallegas. '

La Comisión de Hacienda
Madrid.—Se ha reunido la Comi

sión de Hacienda estudiando el pro
yecto de ley sobre el impuesto de la 
renta.

Me n c h e t a

solamente cuatro de menor altura 
(Toledo, Logroño, Falencia y San
tander) .

La región de capitales más bajas 
es la levantina, ya que sus tres ciuda
des son puertos de mar, y la de ma
yor altitud es la leonesa, con una al
tura media sobre el nivel del mar 
de 742 metros.

CONSEJOS
Para tener las manos blancas

Para tener las manos blancas en un 
momento dado, basta preparar esta 
lápida mezcla:

Polvo de arroz, una cucharada; 
glicerina, 10 gramos; agua de rosas, 
20 gramos. Se extiende sobre las ma
nos con un algodón, se deja secar y 
se empolva ligeramente.

CHISTOLOGIA
Parecía muerta la mujer de Juan, 

y al llevarla al cementerio, tropezó 
el cadáver con unas de las zarzas y 
volvió en sí del ataque que le había 
privado el sentido.

Años después se murió de veras, 
y al sacarla de casa, dijo el marido:

—¡Cuidado con las zarzas, no va
yáis a tropezar como la otra vez!

—¿Qué harías para desembarazar
te de los amigos que te fastidian?

—Les pediría dinero.
—Mal sistema: yo se lo presto.

Coquetería.

lodo el mundo sobe yo que 
PHILCO fobrico el 55 %de lo* 
oporotos que se construyen en 
Américo, indiscutible señol de 
supremacía,- por esta sola rozón 
exigid siempre uno de estos ma
ravillosos instrumentos musica
les, ol adquirir para usted y sus 

amigos un oporato de radio.

me hago cargo; pero 
yo lo que quiero es 

un PHILCO

▲ ▼ A ▼ ▲ ▼

Agente oficial exclusivo
para

Segovía y su provincia:

Carlos López Alba

Santa Eulalia, 9

Modelo 64 B 
onda normal 
4 válvulas

Distribuidores generóles en Espo 
ño: Anglo Españolo de Electric!- 
dad - Cortes 525, Barcelona.

Exposición:

Ju n Bravo, 40

PHILCO
¡Ah.si Vd.Tuviera un PHILCO

Qr* «fnndon tres vacas holandesas, 
ww vLí1LL!i nna recién parida del 
primero, otra recién parida del segundo y 
otra abocada a parir del tercero. Para tra
tar, con Mariano Llórente, en Sangarcia.

COMEDOR DE CARIDAD—Observo, hija mía, que eres muy ______ ____ ____
coqueta, y es-necesario que tengas " Con;;aa: cocido OTdinar.o 
un poquito de formalidad.

—Pero, mamá, usted también ha 
sido joven.
. —Sí, hija mía; pero no tanto co
mo tú.

CURIOSIDADES
Sellos conmemorativos

Este mes de Noviembre, la Direc
ción de Comunicaciones de Francia, 
pondrá en circulación tres sellos, 
conmemorativos de Víctor Hugo, del 
¡'residente asesinado Doumer, y de 
Árístides Briand, el famoso parla
mentario y apóstol de la paz.

Cena: alubias pintas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 37; niños, 37; total, 74. 
En la cena: adultos, 35; niños, 42; total, 
77. Total del día, 151.

ItgappQifn matrimonio sin hijos o 
ZmüLüDILU viuda con hijo mayor o 
viudo en las mismas condiciones, buenos 
informes, para guardar casa de campo en 
pueblo cerca de Segovia. Razón, Eugenio 
Santos, plaza de Medina del Campo, 1, 
Segovia.

«Cada edad tiene sus placeres y 1 
cada país sus diversiones», escribe un 
diario extranjero. Ahora se ha pues
to de moda entre las damas de la me- 
ior sociedad inglesa el introducir ar
tículos de uso femenino de contra
bando. Una elegante señora se jacta
ba el otro día de haber pasado, sin 
1 agar derechos de Aduana, doce pa- . 
res de medias de seda, que, empal- i 
madas, simulaban un turbante, que ' 
se ciñó a la cabeza. Es, después de . 
todo, el fraude más inofensivo que 
puede- permitirse la mujer.

VARIEDADES
En Alemania y en Norteamérica . 

ha comenzado la batalla contra la 
miseria invernal.

Es un cerco a los que poseen, para 
que den lo que puedan y más en fa
vor de los desventurados. Cruzada 
contra el hambre y el frío la llaman 
en Norteamérica. Cocinas y dormito
rios gratuitos, asistencia médica, dis
tribución de ropas... Todo esto en 
proporciones enormes para que no 
quede nadie sin comer y sin local 
donde guarecerse. Los Sindicatos de 
ferroviarios alemanes se han suscrito 
con dos millones de marcos; una casa

moderno receptor Philips

300 pesetas

José Zorrilla, número 74

JUANETES
Alivio seguro. Dolor suprimido, con 
parches ZINO del doctor Scholl. Evitan 
la presión en el punto sensible y la irrita

ción del juanete.
Venta en todas las farmacias, 1,50

Venia a largos plexos 

sin entrada

No compre radio sin ver 
antes lo que le ofrece 

AGENCIA ALEX

RADIO KADETE, 
PHILCO, ULTRA, ETC. 

Venta a plazos sin entrada, des
de 27 pesetas al mes 

CERVANTES, 13

Qú vanrlíl en monte Balisa 
Ow VullUv leña de encina gruesa, a 
0,25 céntimos arroba y delgada, a 0,35 
céntimos arroba; escogido para orejeras, 
a 0,50 céntimos arroba, se venden prove
chos para arados. Para tratar, en el mis
mo monte.

PENSION COMPLETA

Desde 5 pesetas
Toledo, 12, 3.° (soportales), Madrid

Vondn vaca eu^a’í recién parida, de 
VütiUU tres años, bien preparada, Pa
ra tratar, con Atilano Perela, en Carras
cal de la Cuesta.

Q- x/nndíl un carro valenciano, ves- 
Ov VLÍEuv tido, seminuevo, de una 
caballería. Para tratar, con Manuel Her- 
nanz, en Espirdo.

Wanrln ch°ta suizai abocada al pri- 
V C H l¡ U mer parto. Para tratar, con 
José Martín, en Santo Domingo de Pirón.

Diputación provincial de Segovia
• Suministros para beneficencia

Anuncio
La Comisión gestora de esta excelentísima Diputación provincial, en armonía 

con el Reglamento para la contratación de servicios provinciales y municipales de 
2 de Julio de 1924, en sesión celebrada el día 11 del comente mes, acordó señalar 
los días v horas que al final se indican, para celebrar en el Palacio provincial, baw 
mi presidencia o del diputado en quien delegue y con asistencia de don Ricardo 
Riesco, diputado designado por la Corporación para asistir a estos actos, las subas
tas de Los suministros de lienzos y telas, harina de trigo y carne de yaca, precisos 
para el vestuario v alimentación de los acogidos en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta ciudad durante el próximo ano de 1935, en las condicio
nes que se insertan en los oportunos pliegos, los cuales se hallan de manifiesto al 
público en la secretaría de esta Corporación, durante los días hábiles y horas de

importadora de cafés de Berlín ha 
regalado mercancía por valor de un mañana, 
millón de francos; una fábrica de te- ........  a

Curiosidades
y anécdolas 

¿SABE USTED CUALES SON LAS 
" CAPITALES MAS ALTAS DE 

ESPAÑA?
En España hay 16 capitales de 

provincia con una altura superior a 
500 metros sobre el nivel del mar. La 
más alta es Avila, con 1.150 metros. 
Madrid ocupa el lugar doce, He aquí 
el orden de las capitales con relación 
a su altura sobre el nivel del Medite- 
rráeno en Alicante. Se'exceptúan de 
esta lista aquéllas que están al nivel 
del mar, o sean los puertos.

Avila, 1.150 metros; Soria, 1.050; 
Segovia, 960; Cuenca, 902; Teruel, 
892; Burgos, 850; Salamanca, 700; 
Valladolid, 678; Granada, 670; Jaén, 
649; Zamora, 619; Guadalajara, 614; 
Vitoria, 500; Lugo, 460; Toledo, 460; 
Huesca, 436; Pamplona, 420; Cádiz, 
qoo; Logroño, 368; Falencia, 290; 
Oviedo, 228; Zaragoza, 184; Bada
joz, 154; Córdoba, 104; Orense, 78; 
Gerona, 60.

Como se puede observar, las cuatro 
capitales de mayor altitud, corres-

’idos ha donado diez mil metros...
En España el auxilio nacional a los 

parados sufre la terrible competen
cia de las elecciones, Los socialistas 
han reunido—según el camarada 
Martínez Gil—cerca del millón de 
pesetas. Esperan llegar a los tres mi
llones. Tenemos por seguro que nun
ca hubieran logrado esas cantidades, 
tratándose de una suscripción en fa
vor de los obreros sin trabajo. '

Expedición al Polo sin hombres
En las proximidades de las islas de 

Nueva Siberia, en el mar de hielo, 
se colocará dentro de pocos días una 
gran boya de acero. Esta boya de 
acero contiene en su interior una se
rie de aparatos para medir varias ve
ces al día la temperatura, estado hi- 
grométrico, presión atmosférica, di
rección del viento, etc. Lo particular 
de esta boya es que, registrados estos 
datos, una emisora de radio que exis
te en la misma boya los comunica 
automáticamente, expresando, ade
más, la hora a dos estaciones recep
toras situadas en las costas de Sibe- 
na. Estas dos estaciones están bastan
te alejadas una de otra, de modo que 
puede determinarse con bastante 
exactitud la posición de cada una de 
ellas.

Las proposiciones para optar a dichas subastas se ajustarán en un todo al mo
delo oficial inserto en el «Boletín Oficial» correspondiente y serán extendidas en 
papel de la clase sexta del Timbre del Estado (4,50 pesetas) y sello provincial de 
una peseta, presentándose todos los días laborables de nueve y media a trece de la 
mañana, hasta el día anterior al señalado para la subasta, bajo sobre cerrado y 
aparte de la proposición la cédula personal del fiador y la carta de pago que 
acredite haber constituido el depósito provisional equivalente al 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo de subasta, advirtiéndose que sera rechazado todo P1^0 
cuvo resguardo no se ajuste a lo consignado en los artículos 10 y 11 del antes cita
do Reglamento de contratación de servicios provinciales y municipales.

Suministro de lienzos y telas
El día 14 de Enero próximo, a las diez y media de la mañana.

Tipo de subasta....................................................................................
Depósito provisional...........................................................................

Suministro de harina de trigo
El día 14 de Enero próximo, a las once de la mañana.

Tipo de subasta.....................................................................................
Depósito provisional............................................................................

Suministro de carne de vaca
El día 14 de Enero próximo, a las once y media de la mañana.

16.841 pesetas
842,05 »

38.400 pesetee.
1.900 »

19.200 pesetas
960 »Tipo de subasta........

Depósito provisional
Segovia, 13 de Diciembre de |1931.— El presidente, Felipe de la Torre.—1. A 

déla C G.: El secretario, Timoteo de Antonio y Gil.

Segovia meteorológica . - - i 'i ' - '•**'■■ mi ■■■■■—!■ — wrawww'
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial ,
' (Instituto)

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica . . . . ............ 
Dirección del viento.....................  
Temperatura máxima..................

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica . ..................

661’6 
Sur.

8’0

ronden a Castilla y las dos repones M1 . ...........................
castellanas tienen nueve capitales Temperatura mínima (protegido) 
con altitud-superior a 500 metros, y Pronóstico del tiempo, lluvioso.

Dirección del viento.
667*6
S. O. 

5'0

Asm. Bancaria Clarnus 
SKtti*Barcelona íe!paX» 
Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rusticas, etcétera

• (Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, desde 25.OCO hasta 3.OOO.OOO de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 
100 anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, Ijbre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

M.C.D. 2022
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POR LA REPRESION DE CASAS VIEJAS

EL ÍBEUIITABO DE SEGOV1A Viernes 14 de Diciembre de 19^

Acuerda la Sala segunda del Tribunal Su
premo casar y anular la sentencia de la 

Audiencia de Cádiz
Madrid, 14.—Ayer mañana, a úl

tima hora, ha sido firmada por los 
últimos magistrados de la Sala se
gunda la sentencia por la que se 
casa y anula la dictada por la Au
diencia de Cádiz, en la que se conde
nó al capitán Rojas por los sucesos de 
Casas Viejas. En virtud de la actual 
resolución se declaran nulas y sin va
lor las actuaciones practicadas desde 
la denegación de la comparecencia 
de Azaña, Casares, Cabanellas y del 
Pozo. Por tanto, la causa se devuel
ve a la Audiencia para que sustancie 
de nuevo todas las actuaciones a par
tir del momento en que se cometió la 
infracción.

Reproducimos el extracto de algu
nos de sus considerandos, en los que 
se recoge la doctrina expuesta en el 
acto de la vista por el letrado recu
rrente, señor Pardo Reina.

Dicen los considerandos que juz
gamos de mayor interés:

«Considerando que uno de los de
beres que las leyes imponen a cuan
tos habiten en territorio español es el 
de prestar su auxilio a la Administra
ción de la Justicia,, y entre los me
dios de cumplirlo se encuentra el con
tenido en el artículo 410 del cuerpo 
legal antes citado (ley de Enjuicia
miento criminal) que establece, como 
principio general, que todos los resi
dentes en aquel territorio, sin distin
ción de nacionalidad, que no estén 
impedidos, tendrán obligación de con
currir al llamamiento judicial para 
declarar como supieren lo que les fue
re preguntado, si para ello se les cita 
con las formalidades legales, de cuya 
regla general, consignada en el libro 
segundo de la expresada ley rituaria, 
que trata del sumario, exceptúa en el 
artículo 412, en cuanto al deber de 
acudir al llamamiento del juez, aun
que no de declarar, entre otras perso
nas que detalla, a los ministros, al go
bernador civil de la provincia, al capi
tán general del distrito y al goberna
dor civil de la plaza, en cuyo terri
torio se hubiere de recibir la decla- 
1 ación:

Considerando que un detenido es
tudio de las disposiciones de que que
da hecha referencia y una serena in
vestigación del propósito del legis
lador al dictarlas, pone de relieve 
que, establecido el principio general 
de que se hizo mención, al señalar 
los casos de excepción, más que otor
gar privilegios de orden puramente 
personal, se propuso rodear a ciertas 
y determinadas jerarquías, y a las 
personas que en el momento respec
tivo las encarnaban, de la mayor su
ma de prestigios y consideraciones, 
no solamente respecto al resto de los 
ciudadanos, en general, sino asimis
mo en relación a la categoría de quien 
hubiera de recibir la declaración, y 
a este criterio obedecen las diferencias 
que se observan entre las disposicio
nes referentes al sumario y las del 
juicio oral, y, esto sentado, se ofrece 
con caracteres de evidencia que la 
facultad que concede el artículo 703 
mencionado, sólo alcanza a las per
sonas a quienes se refiere mientras 
estuvieren ejerciendo el cargo, ya 
que, no constituyendo dicha facultad 
un fuero especial que acompañe a las 
personas, al cesar éstas en el cargo, 
desaparece el motivo de la exención 
y quedan sujetas a la regla general:

Considerando que si, a mayor 
abundamiento, se examina la índole 
de la prueba testifical, que, por su es
pecialidad, es ineludible rodear, en 
previsión de su eficacia, de cuantas

El capitán Rojas confía en la revisión 
de la causa y en la depuración de las 

verdaderas responsabilidades
Cádiz, 13.—Al conocerse en Cádiz 

la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo, en virtud de la cual se casa 
la pronunciada por la Audiencia de 
Cádiz, por la que se condenaba al 
capitán Rojas como responsable de 
los sucesos ocurridos con motivo de 
la sublevación de Casas Viejas, visi
tamos a dicho capitán en el castillo 
de Santa Catalina.

EL capitán Rojas se muestra muy 
esperanzado en la revisión de la cau
sa, y confía en que ahora, sin las tra
bas que se le opusieron para su de- 
iensa, se depurarán claramente las 
verdaderas responsabilidades. Dedicó 
grandes elogios a su abogado señor 
Pardo Reina, que continuará repre
sentándole en el proceso, y, al aludir 
a la Sala que le condenó, dedicó un 
tmocionado recuerdo al fiscal que in
tervino en aquel juicio oral, señor 
Castelo, que se opuso a que el de- 
1 ensor del señor Rojas viera merma
das sus prerrogativas y derechos.

“Segovia en Madrid,,
Hemos recibido el primer número 

de la revista «Segovia en Madrid», 
editada por el Centro Segoviano de 
la capital de la República. Ni que 
decir tiene que ello nos ha causado 
gran placer porque sus páginas reco
gen las palpitaciones segovianistas de 
ios hijos de esta tierra, entregados a 
nobles actividades lejos de ella, pro
curando siempre honrarla y enalte
cerla.

Correspondemos muy cordialmen
te al recuerdo que «Segovia en Ma
drid» dedica a la Prensa segoviana, y 
hacemos patente nuestra satisfacción 
porque aquella revista venga a cola
borar en la labor de cultura y divul
gación, muy especialmente de las co
sas de Segovia y de Segovia mismo, 
tarea que debe constituir un verdade- 
10 orgullo para todo buen segoviano.

garantías señala la ley, 
las partes la máxima y 
vención en su práctica 
facultad de interrogar y

otorgando a 
activa inter
mediante la 
aun de con-

trastar el dicho del testigo, enfren-
tándole con quien afirme 
trario...,

Fallamos que debemos 
declaramos, haber lugar

hecho con-

declarar y 
al recurso

de casación por quebrantamiento de 
forma interpuesto por la representa
ción del procesado Manuel Rojas 
Feingespán, por los dos conceptos 
que comprende el primer motivo, o 
sea, por la denegación de la compa- 
lecencia personal de los testigos don 
Manuel Azaña Díaz, don Santiago 
Casares Quiroga, don Virgilio Caba- 
nellas Ferrer y don Pedro del Pozo 
Rodríguez, y, asimismo, por la de 
los testigos que se relacionan en el 
penúltimo considerando (que no re
producimos), y, en consecuencia, ca
samos y anulamos la sentencia recu
rrida y quedan sin valor las actua
ciones practicadas desde la denega
ción de la comparecencia ante el Tri
bunal de instancia de los testigos de 
que queda hecho mérito, declarando 
ias costas de oficio, y devuélvase la 
causa a la Audiencia de Cádiz, para 
que, reponiéndola al estado que tenía 
cuando se cometieron las faltas alu
didas, se sustancie y termine con 
arreglo a derecho.»
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nuevo saquerío

más. Respecto al de Graciano Am. 
ña, parece que se halla cerca de ¿ 
jón y que muy próximas a él k,1' 
300.000 pesetas. González Peña 
tinúa en el convento de AdoratriCp_ 
pero se cree que será trasladado a l  
cárcel un día de estos.

Entre los detenidos hoy figura 
individuo de La Felguera que ha 
velado varios lugares de la cuenc 
minera en que se ocultan armas. * 
otro de los detenidos se le han ocute 
do 1.400 pesetas.

La Guardia municipal de Gijón ha 
recogido, en los registros que 
practicado en los pueblos próxima 
75 escopetas, 13 rifles y varias am¿ 
cortas. Otras fuerzas se han incaa^. 
do de 58 armas, 11 cartuchos de <h 
namita, tres bombas, municiones v 
un casco del Ejército.
Obsequio a los bravos defensores 

la calle de Uría
Oviedo, 14.—Los vecinos de 

manzanas de casas de la calle 
Uría, comprendida entre la plaza de| 
27 de Marzo y la calle de Posada, ob
sequiaron con un reloj de pulsera 1 
cada uno de los quince guardias c¡. 
viles y de Asalto que defendieron he. 
roicamente dicho trozo de calle. £ 
acto de entrega se celebró en la Di
putación. El comandante señor Espa. 
ña agradeció el agasajo. También si; 
entregó una bandeja de plata a la se
ñora Villa, que mantuvo el espíritu 
de la fuerza.

DE SOCIEDAD
Natalicio

En Madrid, ha dado a luz un her-
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Art. 3.0 Se considerarán suspen
didos por un mes, en el territorio ca
talán, todos los términos que señala 
la ley de 27 de Noviembre de 1931 
para los diversos procedimientos a 
que han de atenerse en su actuación 
los Jurados mixtos de Trabajo. Di
cha suspensión se aplicará a contar 
desde la publicación de este Decreto 
y mientras por orden del ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión no 
se ponga término a ella.

Art. 4.0 Mientras dure el régimen 
transitorio establecido por el artículo 
primero del presente Decreto, los re
cursos que, contra fallos o acuerdos 
de los Jurados mixtos del Trabajo,

Redondo, 5; don José Ferrari, 5; don 
Evaristo Heredero, 5; don Nicolás 
del Real, 5; don Ruperto Montes, 2; 
don Ramón Redondo, 1; don Maria
no Jiménez, 5; don Manuel Martínez, 
5; don Valero Borregón, 2.

Ecos de la provincia

Con

Lovingos
Las fiestas de la Purísima 

singular concurrencia, se ha

con jurisdicción limitada al territorio
Rescate de los servicios de catalán, se hallen pendientes de reso-
Trabajo y Sanidad que fue
ron traspasados ¡a la Ge

neralidad
La «Gaceta» de hoy publica un 

Decreto que dice en su parte dispo
sitiva:

«Artículo i.° Hasta tanto que el 
Gobierno de la Generalidad no se 
constituya y funcione normalmente, 
el ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión asumirá las facultades de 
ejecución que, por el Decreto de 2 de 
Septiembre de 1933, fueron transfe
ridas a la Generalidad para la efecti
vidad de las leyes y Reglamentos que 
en el citado Decreto se mencionan.

Art. 2.0 Durante el régimen tran
sitorio que se establece en el articula
do anterior, un delegado deí minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, nombrado por el ministro del 
Ramo, se hará cargo de los sen-icios 
administrativos que, para la ejecu
ción de la legislación social, estaban 
organizados en la Consejería de Tra
bajo de la Generalidad, y asumirá, 
en coordinación con la Generalidad o 
con la Comisión gestora de la misma, 
la jefatura de todos los organismos 
y funcionarios que para ese Ramo de 
la administración actúen en Cata
luña.

lución o se interpongan en lo sucesi
vo, serán informados por los servi
cios administrativos correspondientes 
de la Consejería de Trabajo de 'a 
Generalidad y remitidos a resolución

celebrado el novenario de la Purísi
ma Concepción en este pueblo de Lo
vingos, gracias al entusiasmo desple
gado en las jóvenes Hijas de María 
y a la actividad y constancia del 
sacerdote de Escarabajosa de Cué
llar, don Heraclio Castañeda, encar
gado de estos actos religiosos.

Atentamente invitados, don Zoilo 
Tejedor, esposo de la culta maestra 
nacional doña María Acebes, de Es-

te de Escarabajosa de Cuéllar, cuya 
voz grave se oye limpia y clara en 
iodo el templo, abarrotado de fieles, 
termina implorando luz y piedad 
luz, mucha luz para los cerebros tur
bados. Piedad. Piedad y clemencia 
para los que, alejados del buen cami
no, vayan errantes en el proceloso 
mar de la vida, donde sufren los 
enormes bandazos a que les llevaron 
sus errores. .

En fin; un verdadero sermón digno 
de otro elogio más grande que el que 
puede brotar de esta sencilla y pobre 
pluma mía de «Corresponsal».

Se celebró la procesión y en la

._ . , , V enmoso nino la esposa del gobernador ¡jeVar
civil de la provincia, señor San Ro-
mán.

Tanto la madre como el recién na
cido se encuentran en perfecto esta
do de salud.

Enhorabuena.

por do: 
áculos

Por
úiiierdi:

Ha sido asesinado en Ckil. |EL 

el poeta peruano Santos CO 

Chocano Íq q y
Figuró como secretario de una Em
bajada especial en España, de su país

Santiago de Chile, 13.—El cono- Los (¡c
iglesia volvieron las jóvenes a cantar cido poeta peruano José Santos Che I 
a la Virgen; con buen gusto y clara ronrx fn» ncocinoan .ocio torao □ HW

del ministerio de Trabajo, Sanidad y caraba josa de Cuéllar y yo asistimos
Previsión por conducto del delegado 
de dicho Ministerio.

Art. 5.0 El ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión dictará las nor
mas que sean necesarias para el cum
plimiento de este Decreto, que surti
rá efecto desde su publicación en la 
«Gaceta de Madrid».

Suscripción abierta en Se
govia para premiar a la 

fuerza pública
Don Andrés Mínguez, 25 pesetas; 

don Ladislao Lira González, 15; don 
Andrés Pérez, 5; don Eugenio Ra
mos, 2; doña Ana María Arévalo, 1; 
don Felipe Sanz Niño, 10; don To
más Sanz, 15; confitería «Bausa» y 
«La Suiza», 50; don José Guajardo, 
10; don Francisco Bravo, 10; Ayun
tamiento de Aldeasoña, 25.

Cantidades recaudadas en Villacas- 
tín:

Ayuntamiento de Villacastín, 100 
pesetas; don Salustiano Sánchez, 10; 
don Benigno Sáez, 1; don Isidoro

al final de la fiesta.
Por la mañana, se dijo misa, so

lemnemente cantada.
En el altar, luces; muchas luces... 

La imagen de la Virgen, desde su 
trono, parecía sonreir al pueblo pros
ternado a sus pies.

Por la tarde, se celebró la última 
novena y sucedió algo extraordina- 
iío . La joven María Aragón empeza
ba cantando el Ave María. Su voz 
(lara, limpia, pura, era voz de tierna 
súplica; voz de ruego y de clemencia; 
voz dulce de santa plegaria; voz que 
implora y clama: todo.

A esta joven seguía otro canto de 
conjunto que otras jóvenes, Daniela 
Santos, Prudencia Hernández y otras 
que siento mucho no recordar, ento
naban con singular acierto.

Después, el sermón: un verdadero 
canto a María. La idea, el pensa
miento, la palabra, fluyen por salir 
y brotan espontáneas y sin esfuerzo, 
). como bellos ramos de tiernas flo
res, van a caer a los pies de la Vir
gen, en la más sentida y delicada 
ofrenda; y el bueno y culto sacerdo

voz, sentidos motetes de honda emo
ción...

Y después... ¡Ah! Después un paño 
negro sobre los crespones blancos de 
la fiesta a la Virgen.

El vecino de Lovingos, Melitón 
García, había muerte;y seguidamente 
de la fiesta, se hizo el entierro, siendo 
iievado al cementerio por sus hijos, 
acompañados de todo el vecindario. 
Yo no fui y contemplando la triste 
comitiva, pensé con Jorge Manrique:

cano fué asesinado -esta tarde, a !» fe1¡Qjiaí 
cinco, cuando viajaba en un tranvía. L proc 
por el chileno Martín Bruce, de cua- L. ]os ( 
renta y nueve años, que le apuñaló L ^cor 
tres veces en la espalda y la cuarta Luienb
en el corazón. I Prime

Chocano fué llevado al hospiial; ar 
pero murió pocos minutos después 
de ingresar.

Cómo se pasa la vida, 
cómo se viene la muerte, 

tan callando.
Cuán presto se va el placer. 
Cómo, después de acordado, 

da dolor;

Corresponsal

DESPUES DE LA REVOLUCION

Un detenido en La Feiguera

Un carabinero detuvo a Bruce, 
que no intentó escapar después de 51 
acto criminal.

Hasta ahora no se sabe el motivo 
que inspiró el asesinato.

El asesino del poeta Chocano de
claró: «Chocano fué culpable de 
miseria de nuestra familia», j

Notas biográficas
José Santos Chocano nació en h 

ciudad de Lima. Desde su juventud 
llevó una vida llena de aventuré 
románticas unas veces y dramáticas 
otras, que en algunas ocasiones tu
vieron contornos de tragedia, t uan- 
do aún no había cumplido los viN5 
años de edad intervino en las lu^3’

iúan de 
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revela varios lugares de 

cuenca minera en que 
ocultan armas

Sigue intensamente la recogida 
armas

se

de

Oviedo, 14.—Continúa sin cono
cerse el paradero de Belarmino To-

políticas de su patria, publicand ’ 
violentos ataques contra la dictad^3 » ‘
militar, y por esta causa fué ene l|g|£ 
irado en la prisión llamada Casan13"

■ r - - - - •- h ‘Pelicitas, en el puerto del Callao, de 
que salió cuando la revolución
l895' • li-

Después de 1895 publicó varios • 
bros de poesías: «En la aldea», 
santas», «Azares», y «El canto

18ubra 
^amá:

^6 film 

<io Ai
. Lin bt 
^eje csiglo».

En 1903 fué nombrado secrp^.0 
de la Embajada especial que su Pal . 
acreditó en Madrid, presidida Por ‘' 1^"] 
doctor Mariano H. Cornejo.
do en Madrid publicó su libro 
va virgen», con prólogo de ।. 
Darío, y estrenó su drama intitu- 
do «Los conquistadores». Choca 
se vió envuelto poco después en 
ruidoso proceso judicial, del 
absuelto por los Tribunales de • 
drid.

En Méjico intervino en las luC 
políticas de ese^pafe^_______

ELÑÍÑO DESCALZO,r 

Suponemos que nuestros lectofCs 
los protectores de «El Niño . r 
zo», recordarán que el año ante 
quedaron agotados los fondos de 
pudo disponer este periódico P3^^. 
vorecer a niños pobres con cal^ 
El pequeño déficit que resulto 
cubierto por la dirección de este
riódico. .

Queda abierta, no obstante, Ia 3 y 
lumbrada suscripción desde ahof 
rogamos a nuestros lectores y c0 
neral, a las personas caritati¿I 
favorezcan con sus donativos -

al 
^icio, 
4 cam i

Wnbic 
aviles 
;iaP

^grosr 
^air

d
;asi 1 
^‘rcci

a L 
.Proh 
\yr
*ía¿ la 1
5A.1c :
r tier

sus donativos
que puedan Con.mayor grado en que puedan 

caridad, entregándolos en la £Ov 
tración de EL ADELANTAD^,
pus, 11.
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